
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500320170036702 Apelación Auto Antonio  Kerguelen 
Garces

Clinica Zayma 19/12/2023 Auto Concede Termino - 
Primero: Conceder A Las 
Partes Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir Del Día 
Siguiente A La Notificación 
Por Estado De Este Auto, 
Para Que Presenten Sus 
Alegatos. Se Les Advierte 
A Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co.Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



Xmagistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso, De 
Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 3 
Del Aludido 
Decreto.Segundo: Se Les 
Advierte A Las Partes Que 
Los Respectivos 
Memoriales Deberán 
Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co.Tercero: Se 
Advierte Que De 
Conformidad Con Lo 
Previsto Por El Inciso 4 Del 
Artículo 109 Del C.G.P., 
Los Memoriales, Incluidos 

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



Los Mensajes De Datos, 
Se Entenderán 
Presentados 
Oportunamente Si Son 
Recibidos Antes De Cierre 
Del Despacho Del Día En 
Que Vence El Término, Es 
Decir, Antes De Las Cinco 
De La Tarde (5:00 P.M.

23001310500120210020001 Apelación Auto Colfondos S.A. 
Pensiones Y Cesantias

Universidad De 
Cordoba.

19/12/2023 Auto Concede Termino - 
Primero: Conceder A Las 
Partes Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir Del Día 
Siguiente A La Notificación 
Por Estado De Este Auto, 
Para Que Presenten Sus 
Alegatos. Se Les Advierte 
A Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co.Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio 
Xmagistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso, De 
Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 3 
Del Aludido 
Decreto.Segundo: Se Les 
Advierte A Las Partes Que 
Los Respectivos 
Memoriales Deberán 
Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co.Tercero: Se 

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



Advierte Que De 
Conformidad Con Lo 
Previsto Por El Inciso 4 Del 
Artículo 109 Del C.G.P., 
Los Memoriales, Incluidos 
Los Mensajes De Datos, 
Se Entenderán 
Presentados 
Oportunamente Si Son 
Recibidos Antes De Cierre 
Del Despacho Del Día En 
Que Vence El Término, Es 
Decir, Antes De Las Cinco 
De La Tarde (5:00 P.M.

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500220210015101 Apelación Auto Jorge Enrique Arias 
Rios

Pensiones Y  Cesantias  
Porvenir

19/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Confirmar El 
Auto Del 24 De Febrero De 
2023, Proferido Por El 
Juzgado Segundo Laboral 
Del Circuito Montería, 
Acorde Con Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: 
Costas En Esta Instancia A 
Cargo De La Demandante, 
Agencias En Derecho En 
La Suma De 1 Smlmv. 
Tercero: Devolver El 
Expediente A Su Juzgado 
De Origen

Rafael Camilo Mora 
Rojas

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23162310300120210012401 Apelación Auto Miguel Antonio 
Villadiego Bravo

Institucion Prestadora 
De Servicios De Salud 
Indigena Manexka Ips

19/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto Apelado 
De Fecha 14 De Febrero 
De 2023, Proferido Por El 
Juzgado Primero Civil Del 
Circuito De Cereté, Dentro 
Del Asunto Del Epígrafe, 
Conforme Lo 
Motivado.Segundo: Sin 
Costas En Esta Instancia. 
Tercero: Oportunamente 
Devuélvase El Expediente 
Al Juzgado De Origen

Rafael Camilo Mora 
Rojas

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310300120090023201 Apelación Auto Banco Popular Sa Serinco De Cordova 
S.A.

19/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto Apelado 
De Origen, Fecha Y 
Contenido Reseñados En 
El Preámbulo De Esta 
Providencia.Segundo: Sin 
Costas En Esta Instancia 
Por No Encontrarse 
Causadas. Tercero: 
Oportunamente Vuelva El 
Expediente A Su Oficina 
De Origen

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310300120230004001 Apelación Auto Bbva  Colmbia Sa Oscar Alberto Acuña 
Arroyo

19/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto De La 
Referencia,Conforme Viene 
Motivado Ut 
Supra.Segundo: Costas En 
Esta Oportunidad Por 
Haberexistido Replica, 
Agencias En Derecho El 
Equivalente 
Smmlv.Tercero: 
Oportunamente, Regrese 
El Expedientea Su Oficina 
De Origen.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310300320230006501 Apelación Auto Lucelys  Giron Lugo Banco Bancolombia Sa, 
La Equidad Seguros 
Generales O.C, 
Sotraurra Ltda, Hector 
Orlando Molina Parra, 
Jose Anibal Giraldo 
Serna

19/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto Apelado 
De Origen, Fecha Y 
Contenido Reseñados En 
El Preámbulo De Esta 
Providencia Conforme La 
Motivación Realizada. 
Segundo: Sin Costas En 
Esta Instancia Por No 
Encontrarse Causadas. 
Tercero: Oportunamente 
Vuelva El Expediente A Su 
Oficina

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23555318900120230010701 Apelación Auto Paola Andrea Arango 
Jaramillo Y Otros

Cne Oil Gas   19/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Revocar, El Numeral 1 Y 2 
De Auto Apelado De 
Origen, Fecha Y Contenido 
Reseñados En El 
Preámbulo De Esta 
Providencia. Y En Su 
Lugar, Tener Por Oportuna 
La Presentación De La 
Demanda De Revisión 
Rechazada En Primera 
Instancia.Segundo: Sin 
Costas En Esta Instancia 
Por No Encontrarse 
Causadas. Tercero: En Su 
Oportunidad Legal, Vuelva 
El Expediente A Su Oficina 
De Origen

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23417310300120210014501 Apelación Auto Y 
Sentencia

Justina  Hernández De 
Guerrero Y Otro

Profamilia 19/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Confirmar El Auto Adiado 
05 De Diciembre De2023, 
Proferido Por El Juzgado 
Civil Del Circuito De Lorica 
(Córdoba),Dentro Del 
Proceso De 
Responsabilidad Civil 
Extracontractual Promovido 
Por Damaris Guerrero 
Hernández Contra La 
Asosicacion 
Profamilia.Segundo. Sin 
Costas En Esta Instancia.

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001311000120230000702 Apelación Auto. Fredy  Buendia Serrano Erwin Eduardo Buendia 
Noguera, Lorenzo 
Rafael Buendia Garcia, 
Sabina Rosa Buendia 
Noguera, Personas 
Indeterminadas  , 
Sandra Marcela 
Gonzalez Jimenez, 
Erwin  Buendia 
Noguera, Nevis  
Cavadia Cordero, 
Sergio  Buendia Lopez, 
Jose David Buendia 
Plaza

19/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto Apelado 
De Origen, Fecha Y 
Contenido Reseñados En 
El Preámbulo De Esta 
Providencia, Por Las 
Razones 
Expuestas.Segundo: Sin 
Costas En Esta Instancia 
Por No Encontrarse 
Causadas. Tercero: En Su 
Oportunidad Legal, Vuelva 
El Expediente A Su Oficina 
De Origen

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001311000220230015702 Apelación Auto. Marcela Sofica Muñoz 
Agamez

Gustavo Adolfo Espitia 
Calderon, Herederos 
Indeterminados Del 
Difunto Gustavo Adolfo 
Espitia Calderon  

19/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Revocar Parcialmente 
Laprovidencia Apelada 
(Num. 8) En El Sentido De 
Que Deberáremoverse Las 
Medidas De Embargo Y 
Secuestro 
Decretadassobre Los 
Inmuebles Con Fmi Nro. 
140-25659; 140-8212;140-
68320 Y 140-2609 De La 
Orip De Montería.Segundo: 
Sin Costas En Esta 
Instancia.Tercero: En Su 
Oportunidad, Vuelva 
Elexpediente A Su Oficina 
De Origen.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001311000320140005802 Apelación Auto. Melissa  Benjumea 
Garcia

19/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto Apelado 
De Origen, Fecha Y 
Contenido Reseñados En 
El Preámbulo De Esta 
Providencia, Por Las 
Razones 
Expuestas.Segundo: Sin 
Costas En Esta Instancia 
Por No Encontrarse 
Causadas.Tercero: En Su 
Oportunidad Legal, Vuelva 
El Expediente A Su Oficina 
De Origen

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001311000120230030601 Apelación Auto. Sofia Del Carmen 
Ganem Paez Y Otros

Abraham Elias Ganem 
Bechara, Maria  Ganem 
Bechara, Rosa  Ganem 
Bechara, Mery  Ganem 
Bechara, William  
Ganem Bechara, Mery  
Bechara De Ganem, 
Abrahan  Ganen Sofan, 
Cesar Antonio Ganem 
Paez, Herederos 
Determinados E 
Indeterminados..., 
Carlos Arturo Gan

19/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar La Providencia 
Apelada.Segundo: Sin 
Costas En Esta 
Instancia.Tercero: En Su 
Oportunidad, Vuelva 
Elexpediente A Su Oficina 
De Origen.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



23001310500420220010001 Apelación 
Sentencia

Aldair Jose Serpa 
Morelo

Gestion Y Operacion De 
La Costa S.A.S.-Gestica 
S.A.S. Positiva 
Compania De Seguros 
S.A. Y Olimpica S.A.

19/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto De 
Fecha 8 De Febrero Del 
2023,Proferido Por El 
Juzgado Cuarto Laboral 
Del Circuito De Montería, 
En La Audiencia De Que 
Tratan Los Artículos 77 Y 
80 Del C.P.T. Y La Ss 
Proferido, Conforme Lo 
Motivado.Segundo: Sin 
Costas En Esta Instancia. 
Tercero: Devolver El 
Expediente A Su Juzgado 
De Origen.

Rafael Camilo Mora 
Rojas

23001310500120220012501 Apelación 
Sentencia

Alvaro Simon Rivera 
Mejia

Nacion - Patrimonio 
Autonomo - Fondo 
Nacional Del Pasivo 
Pensional Y 
Prestacional De La 
Electrificadora Del 
Caribe S.A. E.S.P.

19/12/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
Las Partes Contra La 
Sentencia Adiada Primero 
(01) De Diciembre De 
2023, Proferida Por El 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



Juzgado Primero Laboral 
Del Circuito De Montería- 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Álvaro 
Simón Rivera Mejía Contra 
Fondo Nacional De Pasivos 
Pensional Y Prestacional 
De La Electrificadora Del 
Caribe S.A E.S.P. - 
Foneca, Fiduciaria S.A., Y 
Electricaribe S.A., E.S.P En 
Liquidación. Del Mismo 
Modo, Admítase El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
A Favor Defoneca En Todo 
Lo Que Le Sea 
Desfavorable, De 
Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
69 C.P.T, Y La S.S.Por 
Secretaría, Notifíquese Al 
Ministerio De Trabajo Y Al 

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



Ministerio De Hacienda Y 
Crédito Público Sobre La 
Remisión Del Expediente A 
Esta Superioridad Y La 
Admisión Del Grado 
Jurisdiccional De Consulta, 
Conforme Lo Ordena El 
Último Inciso Del Artículo 
69 Del C.P.T Y La 
S.S.Segundo: Conceder Al 
Apelante Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Que Presenten 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 
Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
2Deberán Remitirlos Única 

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



Y Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co ; Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusión Folio Xxx- 
Xxxxx Magistrado Dr Ruiz, 
Con Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso, De 
Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 3 De 
La Aludida Norma

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500320170042501 Apelación 
Sentencia

Carmen Cecilia Anaya 
Hernanez

Coomeva  Eps 19/12/2023 Auto Decreta - Primero: 
Declarar Desierto El 
Recurso De Apelación 
Impetrado Contra La 
Sentencia De Fecha 14 De 
Junio De 2023, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Este 
Proveído.Segundo: Sin 
Costas En Esta 
Instancia.Tercero: 
Oportunamente 
Devuélvase El Expediente 
A Su Juzgado De Origen.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



23001310500320170021001 Apelación 
Sentencia

Cesar  Herrera Naranjo Porvenir S.A 19/12/2023 Auto Ordena Cumplir - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior, Corte Suprema 
De Justicia Sala De 
Casación Laboral, En 
Proveído De 2 De Octubre 
De 2023, Dentro Del 
Presente Proceso Ordinario 
Laboral. En Consecuencia, 
Oportunamente Regrese El 
Expediente A Su Juzgado 
De Origen, Previo Las 
Desanotaciones De Rigor.

Marco Tulio Borja 
Paradas

23001310500220220007601 Apelación 
Sentencia

Esperanza Isabel Diaz 
Burgos

Administradora 
Colpensiones

19/12/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
Las Partes Contra La 
Sentencia De Fecha 
Catorce (14) De Noviembre 
De 2023, Proferida Por El 
Juzgado Segundo Laboral 
Del Circuito De Montería 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Esperanza 
Isabel Diaz Burgos Contra 
La Administradora 
Colombiana De Pensiones 
Colpensiones. Del Mismo 
Modo, Admitase El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
En Todo Lo Que Sea 
Desfavorable A La Entidad 
Demandada Colpensiones, 
De Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
69 C.P.T Y La S.S. Por 
Secretaría, Notifíquese Al 
Ministerio De Trabajo Y Al 
Ministerio De Hacienday 
Crédito Público Sobre La 
Remisión Del Expediente A 
Esta Superioridad Y La 
Admisión Del Grado 
Jurisdiccional De Consulta, 

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



Conforme Lo Ordena El 
Último Inciso Del Artículo 
69 Del C.P.T Y La 
S.S.Segundo: Conceder Al 
Apelante Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Que Presenten 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 
Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co ; Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



Conclusion Folio Xxx- 
Magistrado Dr Ruiz, 2Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso, De 
Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 3 De 
La Aludida Norma.Tercero: 
Se Advierte Que De 
Conformidad Con Lo 
Previsto Por El Inciso 4 Del 
Artículo 109 Del C.G.P., El 
Acuerdo Csjcoa20-72 Del 9 
De Octubre De 2020 Del 
Consejo Seccional De La 
Judicatura De Córdoba, Y 
Los Modificatorios 
Subsiguientes, Los 
Memoriales, Incluidos Los 
Mensajes De Datos, Se 
Entenderán Presentados 
Oportunamente Si Son 

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



Recibidos Antes De Cierre 
Del Despacho Del Día En 
Que Vence El Término, Es 
Decir, Antes De Las Cinco 
De La Tarde (5:00 P.M.).

23162310300220190023001 Apelación 
Sentencia

Juan Pablo Caballero 
Velasquez

Municipio De Cerete - 
Cordoba, Martha Lucia 
Londoño Gutierrez, 
Maria Camila Torres 
Buelvas

19/12/2023 Auto Niega - Primero: 
Negar La Solicitud De 
Aclaración Presentada Por 
El Vocero Judicial De La 
Parte Demandante, Por Lo 
Expuesto En La Motiva. 
Segundo: Una Vez 
Cumplido El Respectivo 
Término, Cúmplase Lo 
Dispuesto En El Numeral 
Tercero Del Proveído De 
Fecha 29 De Septiembre 
De 2023.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

23001310500120210025001 Apelación 
Sentencia

Ledis Camenza Petro 
Racero

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones - 
(Colpensiones)

19/12/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir Los 
Recursos De Apelación 
Interpuestos Contra La 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



Sentencia De Primera 
Instancia, Como También 
El Grado Jurisdiccional De 
Consulta Que Se Surte A 
Favor De Colpensiones, 
Con Respecto A La 
Sentencia De Primera 
Instancia. En 
Consecuencia, Se Da 
Traslado A Los Apelantes 
Y Las Partes En Cuyo 
Favor Se Surte El Grado 
Jurisdiccional De Consulta, 
Para Que, Por Escrito 
Presentado Dentro Del 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles Siguientes A La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Presenten Sus 
Alegaciones De Conclusión 
Si A Bien Lo 
Tienen.Segundo: Vencido 
El Traslado Previsto En El 

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



Numeral Primero De Este 
Auto, Súrtase A Su Vez El 
Traslado Para Los Demás 
Sujetos Procesales, En La 
Forma Estipulada En El 
Artículo 9 Del Decreto 806 
De 2020, Hoy Ley 2213 De 
2022, A Efectos De Que 
Presenten Sus Legaciones 
De Conclusión Si A Bien Lo 
Tienen.Tercero: Las 
Alegaciones Deben Ser 
Remitidas Al Correo 
Electrónico: 
Des02scfltsmoncendoj.Ra
majudicial.Gov.Co, Y, De 
Conformidad Con El Inciso 
4 Del Artículo 109 Del Cgp 
Y El Acuerdo Del Consejo 
Seccional De La Judicatura 
De Córdoba, Se Entenderá 
Presentada Oportunamente 
Si Es Recibida Antes Del 

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



Cierre De La Secretaría De 
La Sala Civil Familia 
Laboral De Este Tribunal, 
Del Día En Que Vence El 
Término, Es Decir, Antes 
De La Cinco De La Tarde 
(5:00 P.M.).Cuarto: Por 
Virtud De La Consulta, De 
Ser Procedente Infórmese 
De Esta Decisión A Los 
Entes Que Señala El Inciso 
3 Del Artículo 69 Del 
Cptss.Quinto: Este Auto 
Debe Ser Notificado Por 
Estado, En La Forma 
Establecida En El Artículo 9 
Del Decreto 806 De 2020, 
Hoy Ley 2213 De 2.022.

23001310500520230018701 Apelación 
Sentencia

Luis Enrique Peralta 
Patiño

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

19/12/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir El Recurso 
De Apelación Interpuesto 
Contra La Sentencia De 
Primera Instancia, Como 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



También El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
Que Se Surte A Favor De 
Colpensiones, Con 
Respecto A La Sentencia 
De Primera Instancia. En 
Consecuencia, Se Da 
Traslado A Alapelante Y La 
Parte En Cuyo Favor Se 
Surte El Grado 
Jurisdiccional De Consulta, 
Para Que, Por Escrito 
Presentado Dentro Del 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles Siguientes A La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Presenten Sus 
Alegaciones De Conclusión 
Si A Bien Lo 
Tienen.Segundo: Vencido 
El Traslado Previsto En El 
Numeral Primero De Este 
Auto, Súrtase A Su Vez El 

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



Traslado Para Los Demás 
Sujetos Procesales, En 
Laforma Estipulada En El 
Artículo 9 Del Decreto 806 
De 2020, Hoy Ley 2213 De 
2022, A Efectos De Que 
Presenten Sus Legaciones 
De Conclusión Si A Bien Lo 
Tienen.Tercero: Las 
Alegaciones Deben Ser 
Remitidas Al Correo 
Electrónico: 
Des02scfltsmoncendoj.Ra
majudicial.Gov.Co, Y, De 
Conformidad Con El Inciso 
4 Del Artículo 109 Del Cgp 
Y El Acuerdo Del Consejo 
Seccional De La Judicatura 
De Córdoba, Se Entenderá 
Presentada Oportunamente 
Si Es Recibida Antes Del 
Cierre De La Secretaría De 
La Sala Civil Familia 

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



Laboral De Este Tribunal, 
Del Día En Que Vence El 
Término, Es Decir, Antes 
De La Cinco De La Tarde 
(5:00 P.M.).Cuarto: Por 
Virtud De La Consulta, De 
Ser Procedente Infórmese 
De Esta Decisión A Los 
Entes Que Señala El Inciso 
3 Del Artículo 69 Del 
Cptss.Quinto: Este Auto 
Debe Ser Notificado Por 
Estado, En La Forma 
Establecida En El Artículo 9 
Del Decreto 806 De 2020, 
Hoy Ley 2213 De 2.022.

23001310500220220026501 Apelación 
Sentencia

Maritza  Gomez Romero Administradora 
Colpensiones

19/12/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Recurrida Por La 
Parte Demandante Contra 
La Sentencia Adiada 
Primero (01) De Diciembre 
De 2023, Proferida Por El 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



Juzgado Segundo Laboral 
Del Circuito De Montería- 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Maritza 
Gómez Romero Contra 
Administradora Colombiana 
De Pensiones -
Colpensiones. Segundo: 
Conceder Al Apelante Un 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles, Contados A Partir 
De La Ejecutoria Del 
Presente Auto, Para Que 
Presenten Sus Alegatos. 
Vencido Dicho Plazo, 
Correrá El Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51
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Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co ; Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusión Folio Xxx- 
Xxxxx Magistrado Dr Ruiz, 
Con Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso, De 
Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 3 De 
La Aludida Norma.Tercero: 
Se Advierte Que De 
Conformidad Con Lo 
Previsto Por El Inciso 4 Del 
Artículo 109 Del C.G.P., El 
Acuerdo Csjcoa20-72 Del 9 
De Octubre De 2020 Del 
Consejo Seccional De La 
Judicatura De Córdoba, Y 
Los Modificatorios 

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



2Subsiguientes, Los 
Memoriales, Incluidos Los 
Mensajes De Datos, Se 
Entenderán Presentados 
Oportunamente Si Son 
Recibidos Antes De Cierre 
Del Despacho Del Día En 
Que Vence El Término, Es 
Decir, Antes De Las Cinco 
De La Tarde (5:00 P.M.).

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



23555318900120220016801 Apelación 
Sentencia

Mirla Del Carmen Ibarra 
Villadiego

Cheryl Tiegs Vergara 
Perez

19/12/2023 Auto Decreta - Primero: 
Declarar Desierto El 
Recurso De Apelación 
Impetrado Contra La 
Sentencia De Fecha 17 De 
Noviembre De 2023, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Este 
Proveído.Segundo: Sin 
Costas En Esta 
Instancia.Tercero: 
Oportunamente 
Devuélvase El Expediente 
A Su Juzgado De Origen.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

23001310500520200014702 Apelación 
Sentencia

Misael  Ortiz Bonilla Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

19/12/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir El Recurso 
De Apelación Interpuesto 
Contra La Sentencia De 
Primera Instancia, Como 
También El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
Que Se Surte A Favor De 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



Colpensiones, Con 
Respecto A La Sentencia 
De Primera Instancia. En 
Consecuencia, Se Da 
Traslado A Alapelante Y La 
Parte En Cuyo Favor Se 
Surte El Grado 
Jurisdiccional De Consulta, 
Para Que, Por Escrito 
Presentado Dentro Del 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles Siguientes A La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Presenten Sus 
Alegaciones De Conclusión 
Si A Bien Lo 
Tienen.Segundo: Vencido 
El Traslado Previsto En El 
Numeral Primero De Este 
Auto, Súrtase A Su Vez El 
Traslado Para Los Demás 
Sujetos Procesales, En 
Laforma Estipulada En El 

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



Artículo 9 Del Decreto 806 
De 2020, Hoy Ley 2213 De 
2022, A Efectos De Que 
Presenten Sus Legaciones 
De Conclusión Si A Bien Lo 
Tienen.Tercero: Las 
Alegaciones Deben Ser 
Remitidas Al Correo 
Electrónico: 
Des02scfltsmoncendoj.Ra
majudicial.Gov.Co, Y, De 
Conformidad Con El Inciso 
4 Del Artículo 109 Del Cgp 
Y El Acuerdo Del Consejo 
Seccional De La Judicatura 
De Córdoba, Se Entenderá 
Presentada Oportunamente 
Si Es Recibida Antes Del 
Cierre De La Secretaría De 
La Sala Civil Familia 
Laboral De Este Tribunal, 
Del Día En Que Vence El 
Término, Es Decir, Antes 

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



De La Cinco De La Tarde 
(5:00 P.M.).Cuarto: Por 
Virtud De La Consulta, De 
Ser Procedente Infórmese 
De Esta Decisión A Los 
Entes Que Señala El Inciso 
3 Del Artículo 69 Del 
Cptss.Quinto: Este Auto 
Debe Ser Notificado Por 
Estado, En La Forma 
Establecida En El Artículo 9 
Del Decreto 806 De 2020, 
Hoy Ley 2213 De 2.022.

23001310500220200015901 Apelación 
Sentencia

Santander  Lopez 
Ballesteros

Empresas Varias 
Municipales De Valencia 
- Cordoba - Empovalco 
Esp

19/12/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
Las Demandadas Contra 
La Sentencia De Fecha 
Veintiocho (28) De 
Noviembre De 2023, 
Proferido Por Eljuzgado 
Segundo Laboral Del 
Circuito De Montería 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Santander 
López Ballestero Contra 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones, Colfondos 
S.A Y Empresas Varias 
Municipales De Valencia 
Empovalco E.S.P., 
Municipio De Valencia. Del 
Mismo Modo, Admítase El 
Grado Jurisdiccional De 
Consulta En Todo Lo Que 
Sea Desfavorable A La 
Entidad Demandada 
Colpensiones, De 
Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
69 C.P.T, Y La S.S.Por 
Secretaría, Notifíquese Al 
Ministerio De Trabajo Y Al 
Ministerio De Hacienda Y 

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



Crédito Público Sobre La 
Remisión Del Expediente A 
Esta Superioridad Y La 
Admisión Del Grado 
Jurisdiccional De Consulta, 
Conforme Lo Ordena El 
Último Inciso Del Artículo 
69 Del C.P.T Y La 
S.S.Segundo: Conceder Al 
Apelante Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Que Presenten 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 
Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



Siguiente Dirección De 
Correo 2Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co ; Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusión Folio Xxx- Xxx 
Magistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso, De 
Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 3 De 
La Aludida Norma

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23555318900120220012502 Apelación 
Sentencia

Danilo De Jesus 
Polanco Vargas Y Otros

Generali Colombia 
Seguros Generales S.A, 
Nelson Emilio Castaño 
Gomez, Yanet  Lopez 
Noreña

19/12/2023 Auto Decide - Primero: 
Aceptar La Transacción 
Aportada Por Las Partes, 
En Consecuencia, 
Declárese La Terminación 
Del Proceso, Conforme A 
Lo Dicho Ut Supra. 
Segundo: Agreguese Esta 
Providencia, A La Entrada 
01, Folio 162-23.Tercero: 
Sin Costas En Esta 
Oportunidad Por No 
Haberse Causado. Cuarto: 
Oportunamente Vuelva El 
Expediente Al Juzgado De 
Origen.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23660310300120220002201 Apelación 
Sentencia

Elkin Dario Badel Lobo Fabio  Rhenals Bastidas 19/12/2023 Sentencia - Primero: 
Confirmar La Sentencia De 
Origen Y Fecha Reseñada 
En El Preámbulo De Esta 
Providencia, De 
Conformidad Con Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva.Segundo: Sin 
Costas En Esta 
Instanciatercero: 
Oportunamente Vuelva El 
Expediente A Su Juzgado 
De Origen

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23417310300120220002001 Apelación 
Sentencia

Eva Sandry Fernandez 
Blanquicet

Luis Arnobi Zuñiga 
Perez

19/12/2023 Auto Concede Termino - 
Primero: Prorrogar Hasta 
Por Seis (6) Meses Más El 
Términopara Desatar El 
Recurso De Apelación En 
El Caso Ejusdem.Segundo: 
Oportunamente Vuelva El 
Asunto Al Despacho 
Paraproveer

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



23001310300320210024602 Apelación 
Sentencia

Lucelis Del Carmen 
Agamez Perez Y Otros

Clarisa Isabel Marquez 
Mercado, Luis Alvaro 
Herrera Marquez

19/12/2023 Sentencia - Primero. 
Confirmar La Sentencia 
Que El Pasado 1 Demarzo 
De 2023 Por El Juzgado 
Tercero Civil De Circuito 
Demontería Córdoba Al 
Interior Del Proceso Verbal 
Deresponsabilidad Civil 
Extracontractual Iniciado 
Por La Lucelis Delcarmen 
Agámez Pérez Y Kellys 
Vanessa Ortega Agámez 
Contrala Luis Álvaro 
Herrera Márquez Y Clariza 
Isabel Márquezmercado, 
De Acuerdo Con Lo Dicho 
Ut Supra.Segundo. Sin 
Costas Por Lo Dicho En El 
Aparte Motivo Deeste 
Proveído.Tercero. En Su 
Oportunidad Regrésese El 
Expediente A Suoficina De 
Origen

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310300220190037101 Apelación 
Sentencia

Lucely  Ayala Perez Y 
Otros

Limberto Segundo Argel 
Yanez, Fray De Jesus 
Perez Ramos

19/12/2023 Auto Concede Termino - 
Primero: Prorrogar Hasta 
Por Seis (6) Meses Más El 
Términopara Desatar El 
Recurso De Apelación En 
El Caso Ejusdem.Segundo: 
Oportunamente Vuelva El 
Asunto Al Despacho 
Paraproveer.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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23660310300120210009301 Apelación 
Sentencia

Wilfredo  Saenz Sierra Almacenes 
Supermarkas Sas   

19/12/2023 Auto Niega - Primero: 
Negar La Solicitud De 
Adición Yo Aclaración 
Presentada Por El Vocero 
Judicial De La Parte 
Demandante, Por Lo 
Expuesto En La Motiva. 
Segundo: Una Vez 
Cumplido El Respectivo 
Término, Cúmplase Lo 
Dispuesto En El Numeral 
Sexto Del Proveído De 
Fecha 29 De Septiembre 
De 2023.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

23162318400120220020201 Apelación 
Sentencia

Carlos Miguel Morales 
Rodriguez

Mayerlin Del Carmen 
Gonzalez Ramos

19/12/2023 Sentencia - Primero. 
Modificar El Numeral 
Cuarto La Sentencia 
Dictadael 29 De Marzo De 
2023 Por El Juzgado 
Promiscuo De Familia 
Delcircuito De Cereté 
Córdoba Al Interior Del 
Proceso Verbal De 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



Divorciode Carlos Miguel 
Morales Rodríguez Contra 
Mayerlin Del 
Carmengonzález Ramos 
De Acuerdo Con Lo Dicho 
Ut Supra. Pasando A 
Tenerel Siguiente Tenor 
Literal:Cuarto. Fijar Como 
Cuota Alimentaria Mensual 
A Favor De La Menormaye 
Yelene Morales González 
Y A Cargo De Su Padre 
Carlos Miguel 
Moralesrodríguez, El 10 De 
Su Salario, Más Cuotas 
Extraordinarias De 
Igualporcentaje, De Sus 
Prestaciones Sociales, 
Cada Vez Que Se Causen 
Y Paguen,Luego De Las 
Deducciones De Ley. Las 
Cuotas Mensuales Las 
Pagará A La Madrede La 

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Menor, Dentro De Los 
Primeros Cinco Días De 
Cada Mes, Y Las 
Cuotasextraordinarias, 
Dentro De Los Tres Días 
Siguientes A La Fecha En 
Que Le Seanpagadas A Él 
Las Prestaciones Sociales, 
A Partir Del Mes De Abril 
Del Año 2023.Segundo. 
Adicionar La Sentencia 
Atrás Identificada, Con 
Elsiguiente Numeral:Sexto. 
Decretar Disuelta Y En 
Estado De Liquidación La 
Sociedadconyugal 
Existente Entre Los 
Excónyugespágina 12 De 
12Pjac Rad. 2022-00202-
01Tercero. Sin Costas En 
Esta Instancia En Razón 
De Lo Dichoen La Parte 
Motiva De La 

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría
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Decisión.Cuarto. En Su 
Oportunidad Regrésese El 
Expediente A Su Oficinade 
Origen

23001310300320190018001 Apelación 
Sentencia

Eder Luis Soto Sanchez Edgar Martin Rojas 
Trujillo, Alberto Luis 
Perez Ruiz, Herederos 
Indeterminados De 
Edgar Marin Rojas 
Trujillo

19/12/2023 Sentencia - Primero. 
Confirmar La Sentencia 
Que El Pasado 14 
Demarzo De 2023 Dictó El 
Juzgado Tercero Civil De 
Circuito Demontería 
Córdoba Al Interior Del 
Proceso Verbal 
Deresponsabilidad Civil 
Extracontractual De Eder 
Luis Sotosánchez, En 
Nombre Propio Y En 
Representación De Las 
Menoresana Karina Soto 
Ladeus Y Maira Alejandra 
Soto Arroyo Contraalberto 
Luis Pérez Y Los 
Herederos Indeterminados 
Del Sr.Edgar Marín Rojas 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Trujillo, De Acuerdo Con Lo 
Dicho Ut Supra.Segundo. 
Sin Costas En Esta 
Instancia En Razón De 
Lodicho En La Parte Motiva 
De La Decisión.9 Vid. Pág. 
85 Y 86 Ibidem.Página 17 
De 17Pjac Rad. 2019-
0018001 Folio 111-
2023.Tercero. En Su 
Oportunidad Regrésese El 
Expediente A Suoficina De 
Origen.

23417310300120190014501 Consulta Cristobal De Jesús 
Carrascal Urueta

Dario Jose Bohorquez 
Garcia

19/12/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase El 
Grado Jurisdiccional De 
Consulta De La Sentencia 
De Fecha Doce (12) De 
Diciembre De 2023, 
Proferida Por El Juzgado 
Laboral Del Circuito De 
Lorica -Córdoba, Dentro 
Del Proceso Ordinario 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Laboral Adelantado Por 
Cristóbal Carrascal Urueta 
Contra Darío José 
Bohórquez 
García.Segundo: Conceder 
A La Parte En Cuyo Favor 
Se Surte La Consulta Un 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles, Contados A Partir 
De La Ejecutoria Del 
Presente Auto, Para Que 
Presente Sus Alegatos. 
Vencido Dicho Plazo, 
Correrá El Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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dicial.Gov.Co ; Indicándose 
Como Asuntoalegatos De 
Conclusión Folio Xxx-Xxx 
Magistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso, De 
Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 3 De 
La Aludida Norma.

23001310500220220002201 Consulta Jaider Bernardo Hoyos 
Berrio

Administradora De 
Riesgos Laborales Sura  
S.A, Junta Regional De 
Calificacion De Invalidez 
De Bolivar., Junta 
Calificacion De Invalidez 
Bogota

19/12/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase El 
Grado Jurisdiccional De 
Consulta De La Sentencia 
De Fecha Diecisiete (17) 
De Noviembre De 2023, 
Proferida Por El Juzgado 
Segundo Laboral Del 
Circuito De Montería-
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Jaider 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c
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Bernardo Hoyos Berrio 
Contra Administradora De 
Riesgos Laborales Sura, 
Junta Regional De 
Calificación De Invalidez 
De Bolivar, Junta Nacional 
De Calificación De 
Invalidez, Representadas 
Legalmente.Segundo: 
Conceder A La Parte En 
Cuyo Favor Se Surte La 
Consulta Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Que Presente 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 
Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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Deberán Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co ; Indicándose 
Como Asuntoalegatos De 
Conclusión Folio Xxx-Xxx 
Magistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso, De 
Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 3 De 
La Aludida Norma.

23417310300120170016801 Consulta Omar  Reyes Priolo Municipio De San 
Antero

19/12/2023 Auto Declara Nulidad 
Procesal O Invalida 
Actuacion - Primero: 
Declarar La Nulidad Desde 
La Sentencia De Primera 
Instancia,Inclusive, 
Proferida Por El Juzgado 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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Civil Del Circuito De Lorica, 
El 01 De Diciembre 
De2022, En El Proceso 
Plenamente Identificado En 
El Inicio Del Presente 
Proveído.Segundo: Remitir, 
Por Intermedio De La 
Oficina De Apoyo Judicial, 
El Expedienteal Juzgado 
Administrativo Del Circuito 
De Montería 
Reparto.6Tercero: En Caso 
Que El Juzgado 
Administrativo Del Circuito 
De Montería, 
Rehúseconocer Del 
Proceso, Se Le Promueve 
Conflicto Negativo De 
Jurisdicción

23162310300220230003101 Consulta Robin Jose Mercado 
Hernandez

Red Carnica Sas 19/12/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase El 
Grado Jurisdiccional De 
Consulta A Favor De La 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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Parte Demandante De La 
Sentencia De Fecha 
Veintidós (22) De 
Noviembre De 2023, 
Proferida Por El Juzgado 
Segundo Civil Del Circuito 
De Cereté Córdoba, Dentro 
Del Proceso Ordinario 
Laboral Adelantado Por 
Robin José Mercado 
Hernandez Contra Red 
Carnica S.A.S., 
Representada 
Legalmente.Segundo: 
Conceder A La Parte En 
Cuyo Favor Se Surte La 
Consulta Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Que Presenten 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51
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PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51
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Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co ; Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio Xxx- 
Magistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso, De 
Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 3 De 
La Aludida Norma.Tercero: 
Se Advierte Que De 
Conformidad Con Lo 

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



Previsto Por El Inciso 4 Del 
Artículo 109 Del C.G.P., El 
Acuerdo Csjcoa20-72 Del 9 
De Octubre De 2020 Del 
Consejo Seccional De La 
Judicatura De Córdoba, Y 
Los Modificatorios 
2Subsiguientes, Los 
Memoriales, Incluidos Los 
Mensajes De Datos, Se 
Entenderán Presentados 
Oportunamente Si Son 
Recibidos Antes De Cierre 
Del Despacho Del Día En 
Que Vence El Término, Es 
Decir, Antes De Las Cinco 
De La Tarde (5:00 P.M.).

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001221400020230026900 Impedimento O 
Recusación

Banco Bancolombia Sa Arca Ideas Pecuarias Y 
Agroforestales S.A.S., 
Karina Elizabeth 
Calonge Gomez

19/12/2023 Auto Decide - Primero: 
Declarar Infundado El 
Impedimentomanifestado 
Por La Dra. Elisa Del Cristo 
Saibis Bruno, Juezsegundo 
Promiscuo Municipal De 
Cereté Córdoba, Para 
Conocerdel Proceso 
Anunciado En El Pórtico De 
Este Proveído.Segundo: 
Infórmese De Esta 
Determinación Al 
Juzgadoprimero Promiscuo 
Municipal De Cereté 
Córdoba.Tercero: 
Oportunamente, 
Devuélvase El Expediente 
A Suoficina De Origen

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001311000320230047201 Impugnación 
Tutela

Alonso Rafael Almanza 
Arrieta

La Nacion- Mindefensa 19/12/2023 Sentencia Segunda 
Instancia - Primero: 
Confirmar La Sentencia De 
Naturaleza Y Origen 
Anotados En Elpórtico De 
Esta Decisión, Tal Como 
Viene Motivado.Segundo: 
Por Secretaría De La Sala 
Notifíquese La Presente 
Decisión A Losinteresados 
Y Al Juzgado De Primera 
Instancia, Por El Medio 
Más Expedito.Tercero: 
Remítanse Oportunamente 
Las Actuaciones A La H. 
Corteconstitucionalpara Su 
Eventual Revisión

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23417318400120230036501 Impugnación 
Tutela

Edith María Isaza 
Toscano

Colfondos Pensiones Y 
Cesantias, Contraloria  
General  De  La  
Nacion, Procuraduria 
General  De La Nacion, 
Ese Hospital  San Jose 
De San Bernardo Del 
Viento, Ministerio Del 
Trabajo.

19/12/2023 Sentencia Segunda 
Instancia - Primero: 
Confirmar La Sentencia De 
Naturaleza Y Origen 
Anotados En El Pórticode 
Esta Decisión, Tal Como 
Viene Motivado.Segundo: 
Por Secretaría De La Sala 
Notifíquese La Presente 
Decisión A Losinteresados 
Y Al Juzgado De Primera 
Instancia, Por El Medio 
Más Expedito.Tercero: 
Remítanse Oportunamente 
Las Actuaciones A La H. 
Corte Constitucionalpara 
Su Eventual Revisión.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51
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23001310500420230029801 Impugnación 
Tutela

Elisa Victoria Puche 
Yanez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

19/12/2023 Auto Admite - 1. Admitir El 
Recurso Incoado Y Asignar 
El Trámite 
Correspondiente.2. Tener 
Como Pruebas En Lo 
Posible Las Documentales 
Aportadas Con La 
Solicitud.3. Conforme Lo 
Ordena El Decreto 2591 De 
1991, Por La Vía Más 
Expedita, Notifíquesede 
Esta Providencia A Todas 
Las Partes En La Presente 
Acción Constitucional.4. 
Anotar La Entrada De Este 
Asunto En Los Libros 
Correspondientes Y 
Oportunamentevuelva A 
Despacho Para Decidir

Pablo Jose Alvarez 
Caez

23001310500320230028401 Impugnación 
Tutela

Ernesto Jose 
Ordosgoita Vergara

Nueva Eps, 
Administradora De 
Pensiones 
Colpensiones

19/12/2023 Sentencia Segunda 
Instancia - Primero: 
Revocar La Sentencia De 
Primera Instancia Y, En Su 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51
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PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51
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Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



Lugar, Amparar 
Losderechos 
Fundamentales Al Mínimo 
Vital, Vida Y Seguridad 
Social Invocados Por 
Eltutelante, Vulnerados Por 
Colpensiones, Por Lo 
Motivado Ut 
Supra.Segundo: En 
Consecuencia, Ordenar A 
Colpensiones Que Dentro 
De Lascuarenta Y Ocho 
(48) Horas Siguientes A La 
Notificación De Esta 
Providencia, Proceda 
Alpago De Las 
Incapacidades Adeudadas 
Al Señor Ernesto José 
Ordosgoitiavergara 
Causadas En El Periodo 
Del 22 De Agosto De 2023 
Al 20 De Septiembre 
De2023.Tercero: Negar Por 

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51
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Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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Improcedente El 
Reconocimiento De Las 
Incapacidadesexpedidas 
Con Posterioridad Al 20 De 
Septiembre De 
2023.Cuarto: Por 
Secretaría De La Sala 
Notifíquese La Presente 
Decisión A Los Interesados 
Yal Juzgado De Primera 
Instancia, Por El Medio 
Más Expedito.Quinto: 
Remítanse Oportunamente 
Las Actuaciones A La H. 
Corte Constitucional 
Parasu Eventual Revisión.

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51
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En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001311000320230048201 Impugnación 
Tutela

Estefan  Romero Nuñez La Universidad De 
Cordoba - Monteria

19/12/2023 Auto Admite - 1. Admitir El 
Recurso Incoado Y Asignar 
El Trámite 
Correspondiente.2. Tener 
Como Pruebas En Lo 
Posible Las Documentales 
Aportadas Con La 
Solicitud.3. Conforme Lo 
Ordena El Decreto 2591 De 
1991, Por La Vía Más 
Expedita, Notifíquesede 
Esta Providencia A Todas 
Las Partes En La Presente 
Acción Constitucional.4. 
Anotar La Entrada De Este 
Asunto En Los Libros 
Correspondientes Y 
Oportunamentevuelva A 
Despacho Para Decidir.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310300220230029201 Impugnación 
Tutela

Libia  Berrio Ospino Juzgado Cuarto 
Transitorio De Pequeas 
Causas Y 
Competencias Multiples 
De Monteria - Cordoba

19/12/2023 Auto Admite - 1. Admitir El 
Recurso Incoado Y Asignar 
El Trámite 
Correspondiente.2. Tener 
Como Pruebas En Lo 
Posible Las Documentales 
Aportadas Con La 
Solicitud.3. Conforme Lo 
Ordena El Decreto 2591 De 
1991, Por La Vía Más 
Expedita, Notifíquesede 
Esta Providencia A Todas 
Las Partes En La Presente 
Acción Constitucional.4. 
Anotar La Entrada De Este 
Asunto En Los Libros 
Correspondientes Y 
Oportunamentevuelva A 
Despacho Para Decidir.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23417310500120230012501 Impugnación 
Tutela

Maelba Maria Mejia 
Pacheco Y Otro

Nueva Eps - Nueva 
Empresa Promotora De 
Salud S.A.

19/12/2023 Sentencia Segunda 
Instancia - Primero: 
Confirmar La Sentencia De 
Naturaleza Y Origen 
Anotados En Elpórtico De 
Esta Decisión, Tal Como 
Viene Motivado.Segundo: 
Por Secretaría De La Sala 
Notifíquese La Presente 
Decisión A Losinteresados 
Y Al Juzgado De Primera 
Instancia, Por El Medio 
Más Expedito.Página 9 De 
9Quinto: Remítanse 
Oportunamente Las 
Actuaciones A La H. Corte 
Constitucionalpara Su 
Eventual Revisión

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001311000120230047101 Impugnación 
Tutela

Manuel Del Cristo 
Salgado Bedoya

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Unidad 
Administrativa Especial 
De Gestion Pensional Y 
Contribuciones Para 
Fiscales De La 
Proteccion Social - 
Ugpp, Fiduprevisora 
S.A.

19/12/2023 Sentencia Segunda 
Instancia - Primero: 
Confirmar La Sentencia De 
Naturaleza Y Origen 
Anotados En El Pórticode 
Esta Decisión, Tal Como 
Viene Motivado.Segundo: 
Por Secretaría De La Sala 
Notifíquese La Presente 
Decisión A Losinteresados 
Y Al Juzgado De Primera 
Instancia, Por El Medio 
Más Expedito.Tercero: 
Remítanse Oportunamente 
Las Actuaciones A La H. 
Corte Constitucionalpara 
Su Eventual Revisión.

Pablo Jose Alvarez 
Caez
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23466318900120230010901 Impugnación 
Tutela

Nancy Julieth Peñate 
Torres

Alcaldia De La 
Apartada, Comision 
Nacional Del Servicio 
Civil  C.N.S.C

19/12/2023 Sentencia - Primero: 
Confirmar La Sentencia De 
Primera Instancia, Por Las 
Razonesconsignadas En 
La Parte Motiva.Segundo: 
Comuníquese, Por El 
Medio Más Expedito, Esta 
Decisión A Los Interesados 
Yal Juzgado De Primera 
Instancia.Tercero: 
Remítanse Oportunamente 
Las Diligencias A La H. 
Corte Constitucional 
Parasu Eventual Revisión.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

76a99400-e7ce-4953-bb58-4c2ace8a917c

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



23162310300220230016901 Impugnación 
Tutela

Richard Ricardo Ruiz 
Salazar   

Nueva Epss 19/12/2023 Sentencia Segunda 
Instancia - Primero: 
Confirmar La Sentencia De 
Naturaleza Y Origen 
Anotados En Elpórtico De 
Esta Decisión, Tal Como 
Viene Motivado.Segundo: 
Por Secretaría De La Sala 
Notifíquese La Presente 
Decisión A Losinteresados 
Y Al Juzgado De Primera 
Instancia, Por El Medio 
Más Expedito.Quinto: 
Remítanse Oportunamente 
Las Actuaciones A La H. 
Corte Constitucionalpara 
Su Eventual Revisión.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

23466318900120210011301 Recursos De 
Queja

Consorcio Estadio Pl 
2018

Rhinox Colombia S.A.S 19/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Decrétese Mal Denegado 
El Recurso De Apelación 
Del Que Seha Hecho 
Referencia, Conforme A Lo 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego
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Expuesto En La Motiva De 
Esta Providencia.Segundo: 
Como Consecuencia De Lo 
Anterior, Conceder El 
Recurso De Apelación 
Frente A La Providencia 
Mencionada, En El Efecto 
Devolutivo.Tercero: 
Comuníquese Al A Quo, 
Para Que Proceda De 
Manera Inmediata Aremitir 
El Expediente Original Y 
Notifíquese A Las 
Partes.Cuarto: Sin Costas 
Por No Encontrarse 
Causadas.Quinto: En Firme 
Esta Decisión, Remítase El 
Cuaderno Contentivo De 
Laactuación Al Juzgado De 
Origen.
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23001221400020230027300 Tutela Glermin Roy Acosta 
Navarro

Juzgado Cuarto Civil 
Del Circuito Monteria, 
Seguros Generales 
Suramericana S.A..

19/12/2023 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion - Primero: 
Concédase La 
Impugnación Interpuesta 
Contra La Sentencia 
Fechada 14 De Diciembre 
De 2023, Proferida Por 
Esta Corporación.Segundo: 
Remítase El Expediente A 
La Honorable Corte 
Suprema De Justiciasala 
De Casación Civil, Para 
Que Sea Repartida Entre 
Los Magistrados Que 
Componen Esa Sala.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

23001221400020230028500 Tutela Victor Elias Duran Sosa Consejo Seccional De 
La Judicatura De 
Cordoba, Oficina 
Judicial De Monteria

19/12/2023 Auto Admite - 1. Admitir La 
Presente Acción 
Superlativa Y Asignar El 
Trámitecorrespondiente.2. 
Vincular A Este Trámite A 
Coopensionados S.C. Y Al 
Juzgadoprimero Civil 
Municipal De Montería, 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Ello, Sin Perjuicio De Los 
Queaparezcan Como 
Participes En El Proceso 
23-001-11-01-001-2023-
00567-00, Que Cursa Ante 
El Juzgado Primero 
Civilmunicipal De Montería 
Córdoba, Quienes Deberán 
Serigualmente 
Vinculados.3. Tener Como 
Pruebas, En Lo Posible, 
Las Documentales 
Aportadascon La Solicitud 
Tutelar.4. Correr Traslado 
De Las Presentes 
Diligencias A Los 
Accionados, Asícomo A 
Los Vinculados, Para Que 
En El Término De 
Veinticuatro(24) Horas, 
Contado Desde Su 
Enteramiento, Si Lo 
Consideranpertinente, 

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Rindan Informe Sobre Los 
Hechos Materia Del 
Presenteauxilio Y Puedan 
Ejercer Su Derecho De 
Defensa Y Contradicción.5. 
Requerir Al Juzgado 
Primero Civil Municipal De 
Montería Córdoba, Para 
Que, En El Término De La 
Distancia Remita, 
Sindemoras, A Este 
Despacho, Copias Integras 
De Las Diligencias 
Delproceso 23-001-11-01-
001-2023-00567-00, En 
Formato Digital.6. 
Conforme Lo Ordena El 
Decreto 2591 De 1991, 
Comuníquese Deesta 
Providencia A Todas Las 
Partes Y Vinculados En La 
Presenteacción De Tutela 
A Sus Correos Electrónicos 
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O Por El Medio 
Másexpedito. En Caso De 
No Poder Notificarlos 
Personalmente,Entéreseles 
Por Edicto Y Además 
Súrtase Su Emplazamiento 
Através Del Registro 
Nacional De Personas 
Emplazadas, Dejando 
Laconstancia De Ese Acto 
En El Expediente Y En 
Aplicativo Tyba.7. La 
Secretaría De Esta 
Corporación, Deberá 
Certificar Sí, Sobre Elcaso 
De La Especie, Se Surtió O 
Se Surte Algún Trámite 
Ante Estetribunal.8. 
Háganse Las Anotaciones 
A Que Haya Lugar Y 
Oportunamentevuelva La 
Actuación Al Despacho 
Para Decidir.9. Negar La 

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Medida Provisional Rogada 
Por El Extremo 
Tutelista,Consistente En Lo 
Siguiente:Se Ordene De 
Forma Transitoria, Mientras 
Se Resuelvela Presente 
Acción De Tutela, Y Se 
Proceda Al 
Levantamientode Las 
Restricciones Ordenadas 
Por El Acuerdo 
No.Csjcoa23-94 1 De 
Diciembre De 2023- Por 
Medio Del Cualse Exonera 
Del Reparto De Acciones 
De Tutela, A 
Algunosdespachos 
Judiciales Del Régimen De 
Vacaciones Colectivas2023 
2024, Y Se Ordene El 
Reparto De Las Acciones 
Detutelas Presentadas, 
Entre Ellas, La Presentada 
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Por Elsuscrito Víctor Elías 
Duran Sosa.Toda Vez Que 
Dicho Acuerdo, Esto Es, El 
Csjcoa23-94 1 Dediciembre 
De 2023 Cuyas 
Restricciones Se Piden 
Sean Levantadaspor Esta 
Judicatura Fue Revocado 
Por Medio Del Acuerdo 
No.Csjcoa23-97 13 De 
Diciembre De 20231, 
Descollando De Esemodo 
Innecesaria La Medida. 
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